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Asunción, fl/ de novr4a!¡.€de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resoluc¡ón N' 320, QUE SOLICITA INFORME A LA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA, REFERENTE A LA UNIVERSIDAD LEONARDO DA VINCI Y

PROFESIONALES EGRESADOS DE LA MISMA, dictada por este alto Cuerpo legislativo en

sesión ord¡naria del 25 de octubre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192

de la Constitución.
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RESOLUCIÓN NO 320.-

QUE SOLICITA INFORME A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,
REFERENTE A LA UNIVERSIDAD LEONARDO DA VINCI Y PROFESIONALES
EGRESADOS DE LA MISMA.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo 1." Solicitar informe a la Corte Suprema de Justicia, referente a la Unrversidad
Leonardo Da Vinci y profesionales egresados de la misma, sobre los s¡gu¡entes
puntos:

a) Los Profesionales abogados inscriptos en Ia matrÍcula, indicando número de
cédula, nombre/s, apellido/s, fecha de nacimiento, número de matricula, fecha
de expedición de la matricula, fecha de juramento, número de acta de
juramento, año de egreso, egresados de la Universidad Leonardo Da Vinci.

b) Remita copia del legajo profesional, que incluya copia del título de abogado,
cop¡a del certifcado de estudios, copia del formulario de solicitud de juramento
como profesional abogado, y, por últ¡mo, indicar la cantidad exacta (en
números) de ju¡cios en los cuales se registre intervención profesional del
Abogado Orlando Arévalo Z¡elanko.

c) Rem¡t¡r el informe en formato impreso y dig¡tal

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar-
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Artículo 2.' Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establec¡do en el articulo
192 de la Constituc¡ón,
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